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Adicionalmente, se vefico que los adraistradores han cumpido con las disposiciones e 
nstueccnes de la Junta General de Acciorstas y del Diretorio; y. que los bros sociales de la 

compara están adecuadamente manejados. 

Conbase en los rasullados dela revisión efectuada, considero que la admnistracion de la compañía 
ha determinado — adecuados orocenimentes — de conol interno, lo cual comibuye a 
gesliorarintermaciór financiera corfable — y promueve el manejo financiero — y adminitralvo 
fuente. de sus recsos. 

En cumplimiento. a lo dispuesto enla prímera: disposición genera! delo Loy 2005-48 reformatoña 
al Código de Trabajo, informo que durame el Ejercicio 2018. la compañía no mantuvo Iabajacores 
canvatacos bajo el sistema de inormediaciór laboral, Lodo el parsonal de la Empresa se mantiene 
Aliado al1ESS, Can sus respectivos contratas d rebayo 

  

Es impatante señalar que en mi calidad de comisario principa' de la compañía, he ada cumplimiento con 
vacas las disposiciones constantes en la Ley de Campañas 

Alenlamera, 

SEÑDO 
GUARNIZO. ¡TEO EDUARTIO RAJAEL 
COMISARIO PRINCIFAL. 
CILE 0917566283


